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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La Carta Orgánica en su Artículo 29 Incisos 38;

CONSIDERANDO:

Que el Barrio Pirayuí Nuevo ha experimentado una notable
expansión habitacional y un constante incremento en su densidad demográfica en los
últimos años.

Que los nuevos sectores urbanizados han quedado geográficamente
alejados de las trazas actuales de transporte, obligando a los vecinos a caminar largas
distancias para acceder al servicio.

Que los residentes manifiestan la urgente necesidad de ampliar el
recorrido de la Línea 106 ramal C para garantizar una cobertura equitativa y segura en
las zonas recientemente consolidadas.

Que el transporte público es un derecho esencial que debe
adaptarse de forma dinámica a la planificación urbana para asegurar la conectividad de
los ciudadanos hacia sus puestos laborales, centros de salud y establecimientos
educativos.

Que, la Carta Orgánica en su Artículo 29 inciso 38 establece como
atribuciones y deberes del Honorable Concejo Deliberante solicitar informes al
Departamento Ejecutivo, el que deberá responder dentro de los (30) días de notificado.
El plazo podrá ser prorrogado por otros  30 días cuando el Departamento Ejecutivo lo
considere necesario y así lo disponga por acto fundado.
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Que, la Carta Orgánica en su Artículo 46 Inciso 24 establece el deber
del Departamento Ejecutivo Municipal de proporcionar al Honorable Concejo
Deliberante los informes y antecedentes en el tiempo y la forma que establece esta
Carta Orgánica.

Que, finalmente como concejales de esta Ciudad debemos
ocuparnos del contralor que nos impone la Carta Orgánica Municipal. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

RESOLUCION

B° PIRAYUI NUEVO - SOLICITUD DE INFORME A ERSA - BLOQUE CCARI

ARTÍCULO 1°:  SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), a través de la
Secretaría de Tránsito y Transporte (o el organismo que corresponda), informe de
manera detallada del recorrido oficial de ida y vuelta, paradas autorizadas y frecuencias
horarias de la Línea 106 ramal C dentro de las delimitaciones del Barrio Pirayuí Nuevo, 
de la Ciudad de Corrientes.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.-

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 632-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 9/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 632-B-2026

E/Proyecto de Resolución. Bloque Coalición Cívica Ari

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 09 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 632-B-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Proyecto de Resolución, del expediente n°: 632-B-2026

Resolución:R116  Descargar PDF
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 632-B-2026

Fecha de ingreso: 09/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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